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AYUNTAMIENTO
DE

PRUNA
(Sevilla) BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE UNA PLAZA 

VACANTE DE PERSONAL LABORAL DE JARDINERO, MEDIANTE SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN. 

 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

 

Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y el proceso de selección de 

personal laboral fijo, mediante procedimiento de estabilización de empleo temporal de la Ley 20/2021, de 

28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, dentro 

del marco general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo Extraordinaria, aprobada por Resolución de 

Alcaldía de fecha 25 de mayo de 2022, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm 120, 

de 27 de mayo de 2022, con las modificaciones publicadas en BOP Sevilla núm 271, de 23 de noviembre de 

2022  y BOP Sevilla  núm 284 de 10 de diciembre de 2022. 

Las características de las plazas estructurales vacantes son: 

 

Denominación de la plaza Jardinero 

Grupo/Categoría  C2 

Nº de Vacantes  1 

Sistema de selección  Concurso-Oposición 

Naturaleza Laboral  

 

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requisitos, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido 

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para 

el acceso al empleo público. 
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AYUNTAMIENTO
DE

PRUNA
(Sevilla) d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 

judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso 

de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 

a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 

empleado público. 

e) Poseer la titulación de Educación Secundaria Obligatoria o equivalente y/o Formación 

Profesional de primer grado o equivalente, Título de técnico auxiliar o técnico, o del certificado de 

profesionalidad de nivel 2 que se corresponda a la categoría y especialidad de fontanero, expedido por el 

Estado español o debidamente homologado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el 

extranjero, se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación. 

Estos requisitos deberán poseerse como fecha límite el último día del plazo de presentación de 

instancias. 

TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias 

Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en el proceso en las que los aspirantes harán 

constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases para la plaza que se opte, se dirigirán 

al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro Electrónico General de este 

Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días 

hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 

Oficial del Estado. 

Junto con la solicitud de participar en el proceso de selección (Anexo I), los aspirantes deberán 

aportar la siguiente documentación:  

- Resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen que ascienden 

a 30,00 €, mediante transferencia bancaria  al número de cuenta del Banco La Caixa ES51 2100 

8289 7922 0007 9106 debiendo consignar el nombre y apellidos del aspirante, DNI y el proceso de 

selección al cual se presenta. 

El pago de la Tasa se efectuará dentro del plazo de presentación de las solicitudes. La falta de pago 

de la tasa dentro del plazo de presentación de solicitudes es insubsanable posteriormente; 

únicamente se permitirá la subsanación de la falta de presentación del resguardo acreditativo. 

- Copia del Documento Nacional de Identidad 

- Copia del título de Educación Segundaria Obligatoria o equivalente, y/o Formación Profesional de 

primer grado o equivalente, o del Título de técnico auxiliar o técnico, o del certificado de 

profesionalidad de nivel 2 que se corresponda a la categoría y especialidad de jardinero. 

- Anexo II cumplimentado 

- Documentación acreditativa de los méritos indicados por el aspirante 
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AYUNTAMIENTO
DE

PRUNA
(Sevilla) La experiencia profesional en el Ayuntamiento de Pruna, no tendrá que ser acreditada, siendo 

aportada de oficio por el propio Ayuntamiento de Pruna. 

La Experiencia laboral en otras Administraciones Públicas y en entidades y empresas privadas, 

debidamente acreditada mediante la correspondiente certificación expedida por el organismo, o 

en su caso, mediante contrato de trabajo, todo ello acompañado de informe de vida laboral 

expedido por la Seguridad Social. 

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de Anuncios 

Electrónico, y en la sede electrónica de este Ayuntamiento insertándose un extracto de la convocatoria en 

el Boletín Oficial del Estado. 

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la 

gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones 

que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos 

personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El 

Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos. 

 

CUARTA. Admisión de Aspirantes 

 

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo 

de dos meses declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que 

se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios Electrónico del Ayuntamiento, 

se señalará un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de aspirantes 

admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios 

Electrónico del Ayuntamiento.  Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designación 

nominal del Tribunal. 

 

QUINTA. Tribunal Calificador 

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de 

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y 

hombre. 

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual 

no podrán formar parte de los órganos de selección. 
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AYUNTAMIENTO
DE

PRUNA
(Sevilla) La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 

ésta en representación o por cuenta de nadie. 

Su composición será predominantemente técnica y los vocales deberán poseer titulación o 

especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas. 

 El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de asesores 

especialistas, para aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la especialización técnica 

del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan con voz, pero 

sin voto, no participan en la toma de decisiones del Tribunal. Los asesores deberán guardar sigilo y 

confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su 

colaboración en el Tribunal. 

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo del proceso de selección, que 

actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del mismo proceso selectivo lo aconseje. 

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 

y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

SEXTA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO-OPOSICIÓN  

FASE DE OPOSICIÓN: (máximo 6 puntos) 

La fase de oposición consistirá en la realización de una prueba de aptitud obligatoria y no 

eliminatoria para los aspirantes. 

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes 

no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el 

Tribunal. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su 

personalidad. 

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carnet de conducir. 

La fase de oposición consistirá en una prueba obligatoria y de carácter no eliminatorio, que 

versará sobre los programas que figuren en el Anexo III.  

La puntuación máxima que podrá obtenerse en la fase oposición será de 6 puntos, según se detalla a 

continuación: 

Primer ejercicio: consistirá en una prueba de tipo test de 30 preguntas con 4 respuestas 

alternativas, de las cuales sólo una será la correcta, sobre las materias incluidas en el Anexo III de las bases 

de esta convocatoria. Además, se añadirán en el ejercicio 5 preguntas de reserva y sólo se tendrán en 

cuenta, por el mismo orden en que aparezcan en el cuestionario, si alguna de las 30 primeras preguntas 

resultase anulada. 
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AYUNTAMIENTO
DE

PRUNA
(Sevilla) La calificación será de 0 a10 puntos. Se penalizará por cada tres respuestas erróneas con una 

correcta o su parte proporcional, en caso de tener menos de tres respuestas incorrectas, no puntuando las 

respuestas en blanco.  

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 45 minutos. 

 

FASE DE CONCURSO: (máximo 4 puntos) 

Méritos computables: 

Con carácter general serán méritos valorables en esta fase la formación Y experiencia profesional  de los 

aspirantes. 

a) Formación (máximo 1 punto) 

 

- Por la participación como alumno/a en Cursos, Jornadas y Seminarios de formación impartidos por 

Organismos Públicos y Privados, Corporaciones de Derecho público, Corporaciones Locales y 

Organizaciones Sindicales, con la correspondiente homologación, que versen sobre materias 

directamente relacionadas con las actividades a desarrollar en la plaza a la que se opte, o cursos 

que versen sobre materias de carácter transversal (igualdad de género, transparencia, prevención 

de riesgos laborales, procedimiento administrativo común) acreditados mediante el 

correspondiente diploma, certificado o título expedido. 

Se valorarán a razón de 0.5 puntos por cada curso. 

 

- Las titulaciones oficiales superiores a la exigida en la convocatoria para el acceso a la plaza objeto 

de la convocatoria se valorarán a razón de 0.5 puntos, así como las dobles titulaciones iguales o 

superiores a la requerida para el acceso a la convocatoria, y los master y expertos en caso de 

existir. 

 

B) Experiencia profesional  (Máximo 3 puntos) 

- Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Pruna  como personal laboral temporal o indefinido 

no fijo o funcionario interino en el puesto y categoría correspondiente a la que se opte o análoga. 

Estos se valorarán a razón de 0.12 puntos por cada mes de servicio. En ningún caso la puntuación 

por experiencia profesional podrá exceder de 3  puntos. 

- Los servicios prestados en la Administración convocante, como personal laboral temporal o 

indefinido no fijo o funcionario interino en otras categorías distintas a la convocada. 

Estos se valorarán a razón de 0.09 puntos por cada mes de servicio. En ningún caso la puntuación 

por experiencia profesional podrá exceder de 2 puntos. 

 

- Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas como personal laboral temporal o 

indefinido no fijo o funcionario interino en la categoría convocada. 

Estos se valorarán a razón de 0,06 puntos por cada mes de servicio. En ningún caso la puntuación 
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AYUNTAMIENTO
DE

PRUNA
(Sevilla) por experiencia profesional podrá exceder de 1.5 puntos. 

 

- Los servicios prestados en entidades o empresas privadas como personal laboral temporal o 

indefinido en la categoría convocada.  

Estos se valorarán a razón de 0,04 puntos por cada mes de servicio. En ningún caso la puntuación 

por experiencia profesional podrá exceder de 1 puntos. 

 

SÉPTIMA. Calificación 

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de oposición y en la fase de 

concurso. De este modo, el tribunal calificador propondrá el nombramiento del aspirante que haya 

obtenido mayor puntuación en la suma de la asignada en la fase de concurso, y en la fase de oposición. 

OCTAVA. Sistema de desempate 

En el supuesto de que se produzca un empate en la puntuación obtenida por los/as aspirantes en el 

concurso, se seguirán los siguientes criterios por orden de preferencia para resolverlos: 

- Ocupación actual, en su caso, de las plazas de igual denominación a la que se opte en el 

Ayuntamiento de Pruna. A estos efectos se tomará la situación existente a la fecha de publicación 

de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» del proceso selectivo correspondiente.  

- Mayor experiencia en las plazas de igual denominación a la que se opte en el Ayuntamiento de 
Pruna. 

- Mayor experiencia en las plazas de igual denominación a la que se opte en otras Administraciones 
Públicas. 

- Mayor puntuación obtenida en la formación 
 

NOVENA. Reglas para la valoración de las experiencias 

 

En este sentido, los meses se computarán a meses completos, asimilándose al mes completo las 

fracciones iguales o superiores a 15 días. 

Los servicios prestados en jornada a tiempo parcial, se valorarán proporcionalmente, 

desprendiéndose las fracciones de tiempo de servicio inferiores a 15 días. 

Tendrá la consideración de mes completo treinta días de servicios, sean éstos continuados o no.  

DÉCIMA. Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y Nombramiento 

Una vez terminada la baremación y consideradas las reclamaciones presentadas, el Tribunal hará 

pública la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en 

el Tablón de Anuncios Electrónico.  

 La baremación de los méritos se realizará conforme a la documentación aportada por cada 

aspirante. En el caso de que alguno de los méritos alegados en el concurso no se encuentre 

suficientemente acreditado, por el tribunal calificador se podrá requerir la acreditación o subsanación 

documental correspondiente en el plazo de diez días hábiles. 
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AYUNTAMIENTO
DE

PRUNA
(Sevilla) Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la 

documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán 

ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 

pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las condiciones 

y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente 

certificación del Ministerio u Organismo del que dependan, acreditando su condición y demás 

circunstancias que consten en su expediente personal. 

El Alcalde deberá de nombrar personal laboral fijo al aspirante propuesto, en el plazo de veinte 

días hábiles a contar desde la terminación de los veinte días anteriores. El nombramiento mencionado se 

publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, así como en el Tablón de Anuncios Electrónico del 

Ayuntamiento. Una vez publicado el nombramiento, éste deberá tomar posesión o incorporarse en el 

plazo de un mes. 

Al tratarse la plaza convocada de personal laboral, se procederá a la formalización del 

correspondiente contrato de trabajo y la incorporación al puesto de trabajo dentro del plazo que se 

establezca. Podrá establecerse la superación del período de prueba que corresponda de acuerdo con la 

normativa laboral, con lo que se culmina el proceso y el trabajador adquirirá la condición de empleado 

público. 

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que corresponda, en 

el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá informar a la representación 

legal de los trabajadores, mediante entrega de una copia básica de los contratos celebrados. 

 

UNDÉCIMA. Incompatibilidades 

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones 

contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 

Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable. 

DUODÉCIMA. Incidencias 

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los 

interesados recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes ante la 

Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo de Sevilla o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, a partir del día 

siguiente al de publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de 

la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 
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En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 

urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el texto refundido de las 

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 

781/1986, de 18 de abril; y el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 

General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 

Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con 

carácter supletorio. 

 

En Pruna, a  la fecha de la firma electrónica.  

La Alcaldesa en funciones 

Fdo: María Aránzazu Pérez Perales 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO I: 

SOLICITUD DEL INTERESADO 

 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos NIF 
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Grupo/Subgrupo/Categoría Escala Subescala 

   

Denominación del Puesto 

 

Discapacidad 

 Si 

 No 

Grado: 

 

DATOS DEL REPRESENTANTE 

Tipo de persona 

Física 

 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

  

Poder de representación que ostenta 

 

 

La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el procedimiento administrativo, 

mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, según corresponda, 

que consten en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente. 

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de los 

sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015. 

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer recursos, 

desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá acreditarse la 

representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común. 
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DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Medio de Notificación 

 Notificación electrónica 

 Notificación postal 

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

 

OBJETO DE LA SOLICITUD 

 

EXPONE 

 

Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia, de fecha __________, en 

relación con la convocatoria excepcional para la provisión de una plaza de ____________, 

(estabilización de empleo temporal) conforme a la Disposición adicional [sexta/octava] de la Ley 

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 

público y las bases publicadas en el [Boletín Oficial de la Provincia/sede electrónica del 

ayuntamiento/tablón de anuncios] número _____, de fecha _________ [antes de 31 de diciembre de 

2022]. 

 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

 

 Tener la nacionalidad española. 

 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
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 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa, para el acceso al empleo público. 

 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 

resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 

similares a las que desempeñaban n el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 

separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 

situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 

en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

 Poseer la titulación exigida. 

Relación de méritos alegados: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional sexta de la Ley 

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 

público se admita esta solicitud para el proceso de estabilización temporal. 

 

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos  

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia 

y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos. 

Responsable Ayuntamiento de Pruna 

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones 

administrativas derivadas de estos. 
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Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 

ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 

tratamiento: art. 55 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre 

Destinatarios Los datos se cederán a otras Administraciones Públicas u órganos 

jurisdiccionales, para el estricto cumplimiento de las funciones y 

competencias legalmente atribuidas. No hay previsión de 

transferencias a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como 

cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se 

explica en la información adicional 

 

FECHA Y FIRMA 

 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

 

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 

 

 

El solicitante, 

 

 

Fdo.: _________________ 

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE PRUNA. 

 

 

ANEXO II: ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LA CONVOCATORIA POR LA PERSONA 

SELECCIONADA 
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DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos NIF 

  

Grupo/Subgrupo/Categoría Escala Subescala 

   

Denominación del Puesto 

 

Discapacidad 

 Si 

 No 

Grado: 

 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Medio de Notificación 

 Notificación electrónica 

 Notificación postal 

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

 

DATOS O DOCUMENTACIÓN SOLICITADA 
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Con base en lo establecido por el artículo 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Publicas, la Administración consultará o recabará a través 

de las redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros 

sistemas electrónicos habilitados para ello, los siguientes datos o documentos que ya se encuentren en 

poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier Administración. 

El interesado deberá indicar el nombre del documento aportado a la Administración y en su caso, en qué 

momento y ante qué órgano administrativo lo presentó. 

 

1. Nombre del dato o documento:Datos de titulación. 

Descripción:  

Referencia legislativa: art. 56.1.e) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

Tipo de aportación:  Obligatoria Aportar según el 

caso 

Adicional 

Requisito de validez: Original/Copia 

auténtica  

Copia simple 

Este dato o documento deberá 

consultarse o recabarse por la 

Administración. 

Órgano 

administrativo en el 

que se presentó 

Fecha de 

entrega 

CSV 

   

Este dato o documento se aporta con la solicitud 

2. Nombre del dato o documento: Certificado de Discapacidad 

Descripción:  

Referencia legislativa: art. 59 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

Tipo de aportación:  Obligatoria Aportar según el 

caso 

Adicional 

Requisito de validez: Original/Copia 

auténtica  

Copia simple 

Este dato o documento deberá 

consultarse o recabarse por la 

Órgano 

administrativo en el 

Fecha de 

entrega 

CSV 
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Administración. que se presentó 

   

Este dato o documento se aporta con la solicitud 

3. Nombre del dato o documento: Certificado Médico Oficial. 

Descripción: 

Referencia legislativa: art. 61.5 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

Tipo de aportación:  Obligatoria Aportar según el 

caso 

Adicional 

Requisito de validez: Original/Copia 

auténtica  

Copia simple 

Este dato o documento deberá 

consultarse o recabarse por la 

Administración. 

Órgano 

administrativo en el 

que se presentó 

Fecha de 

entrega 

CSV 

   

Este dato o documento se aporta con la solicitud 

4. Nombre del dato o documento: Relación de Méritos de los Aspirantes 

Descripción: 

Referencia legislativa: art. 61.6 y 7 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

Tipo de aportación:  Obligatoria Aportar según el 

caso 

Adicional 

Requisito de validez: Original/Copia 

auténtica  

Copia simple 

Este dato o documento deberá 

consultarse o recabarse por la 

Administración. 

Órgano 

administrativo en el 

que se presentó 

Fecha de 

entrega 

CSV 

   

Este dato o documento se aporta con la solicitud 
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FECHA Y FIRMA 

 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

 

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 

 

 

El solicitante o su representante legal, 

 

 

Fdo.: _________________ 

 

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ________________. 
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ANEXO III: TEMARIO PARA LA REALIZACIÓN DEL PRIMER EJERCICIO DE LA FASE DE OPOSICIÓN  

 

Tema 1. La organización municipal. Competencias de sus órganos 

Tema 2. Abonado. Tipos de abono. Mezclas y composiciones, Características. Modos de distribución. 

Maquinaria y herramientas más utilizadas. 

Tema 3. Labores previas a la implantación de un jardín: Limpieza y preparación del terreno. Movimientos 

de tierra. Apertura de hoyos y zanjas de plantación, etc 

Tema 4. Herramientas y maquinaria de jardinería (manuales y mecánicas). Cuidado y mantenimiento de 

las herramientas. 

Tema 5. Árboles. Arbustos. Plantas de flor de temporada. Vivaces. Plantación. Riego. Abonado y otras 

labores de mantenimiento. Descripción. 

Tema 6.  Poda de árboles. Tipos de poda. Herramientas y útiles más usuales 

Tema 7. Métodos de control fitosanitario. Medios de lucha contra plagas y enfermedades. Plagas y 

enfermedades de las plantas de jardín. 

Tema 8. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Definiciones (artículo 4). 

Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. Principios de la acción preventiva. (Artículos 14 y 

15). 
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AYUNTAMIENTO
DE

PRUNA
(Sevilla) Tema 9. La igualdad de género: conceptos y normativa. 

Tema 10. Derechos de los Empleados Públicos. Derechos individuales. Derechos individuales ejercidos 

colectivamente (Artículos 14, 15 del RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público). 

Tema 11. Deberes de los Empleados Públicos. Código de Conducta. Principios éticos. Principios de 

conducta (Artículos 52, 53, 54 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público) 
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